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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ .. 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
---------- „

ElExcmo. Sr. D Juan de Zavala, 
Presidente del Consejo de Ministros, en 
telégrama que acabo de recibir me dice 
lo siguiente:

«La crisis que surgió se ha resuelto 
formándose Ministerio, bajo mi presi
dencia y Guerra, con los Sres. ülloa, 
Estado: Alonso Martínez, Gracia y 
Justicia: Sagasta, Gobernación: Cama- 
cho, Hacienda: Alonso Colmenares, 
Fomento: Rodríguez Arias, Marina: 
Romero Ortiz, Ultramar.»

Burgaleses: el ilustre General Za
vala no ha podido interpretar mas fiel
mente la opinión sensata é ¡lustrada del 
país. Los nombres de los distinguidos 
patricios que constituyen el nuevo Mi- 
nislrio son la mejor garantía que se 
puede ofrecer á las clases conserva
doras, que de hoy mas ya no verán sus 
intereses á merced de las turbas soli
viantadas por criminales predicaciones, 
y al valeroso, honrado y liberalísimo 
ejército escarnecido, vilipendiado y 
casi disueito por elementos de infausta 
memoria.
Nuestra desventurada patria entra hoy 

en una era de normalidad y sosiego. 
Los hombres que en estos momentos 
supremos empuñan las riendas del Go
bierno continuarán la obra de orga
nización y pacificación interrumpida en 
Junio de 1872. No, no retroceden ni re
trocederán jamás á Setiembre de 1868, 
porque comprenden que aquellos po
deres que provocan las revoluciones 
son tan insensatos, son tan violentos, 
son tan irracionales como los que pro
vocan y hacen necesarias las reacciones 
y las dictaduras. Tienen la conciencia 
de sus salvadoras doctrinas, y se apo
yan ántes que en nada ni en nadie en 
la razón que han venido <4 darles los 
acontecimientos, aunqye no dudan con
tarán con el apoyo de todos los elemen
tos liberales que no hayan contribuido 

—áladisoluciun del ejército. Fuertes 
con el escudo de su derecho, no 
retan ni provocan; pero tampoco te
men á uingun enemigo. Están, por el 

contrario, seguros de vencer á todo el 
que intente perturbar el país.

Habitantes de la provincia de Bur
gos, confiad en el Gobierno que acaba 
de constituirse: estad seguros de que 
sabrá defender todos los intereses le
gítimos y prestar seguridad y apoyo á 
todas las clases sociales, devolviendo 
á esta nuestra querida patria la tran
quilidad y reposo que tanto necesita.

Burgos 13 de Mayo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el día 2 de Mayo 
de 1874.
Abierta la sesión á las 8 de la no

che bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación y asistencia de los Sres. 
Monterrubio, Dancausa y Revilla, diose 
lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se acordó que informe la Contaduría 
acerca del oficio del Depositario de 
fondos provinciales fecha I.’ del ac
tual, en que hace presente la necesi
dad de que la Comisión endose en 
favor de D. Angel Morales, agente de 
la Diputación en Madrid, las cinco lá
minas de la deuda sin interés y de un 
documento interino de la renta perpé- 
tua del 5 por 100 pertenecientes al 
extinguido Consulado y Junta de Co
mercio de esta Ciudad, que remite ad
juntas.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. 
Alcalde de esta Ciudad en oficio de 
este dia, se acordó que la niña de 
un mes, hija de Sinforiana N. viuda 
pobre, natural de La Ventilla, que se 
halla enferma en el Hospital de San 
Juan, sea trasladada á la casa de 
Beneficencia y permanezca en étta 
mientras dure la enfermedad de su 
madre.

La Comisión quedó enterada del ofi

cio del Alcalde de Terminen remi
tiendo el acta de alistamiento y de 
rectificación verificada en aquel tér
mino municipal para la reserva de este 
año, de las cuales resulta que no hay 
en él mozo alguno que debiera ser 
incluido en dicho alistamiento.

En vista de la certificación remitida 
por el Alcalde de Villamel de la Sierra 
del acta de sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 25 de Abril último, 
en que se declaró soldado al mozo 
Fajildo Pineda Montes, incluido en el 
alistamiento de aquel término para la 
reserva de este año, en cuyo documen
to se asegura que fue llevado por 
fuerza armada de carlistas en el año 
último, se acordó prevenir á dicha 
corporación que forme sin pérdida de 
momento el oportuno expediente de 
prófugo.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Solarana á nombre del 
Ayuntamiento en oficio de 28 de Abril 
último, se acordó que el Arquitecto 
provincial pase á aquella localided á 
verificar el reconocimiento, de dos 
fuentes que quiere aquella corporación 
refundir en una.

Vista la instancia de D. Eusebio Ló
pez Borricón, á nombre de D. Leonar
do Gómez vecino de Villarcayo, pi
diendo que se le provea de un certifi
cado en que se acredite que D. Manuel 
Gómez Díaz hijo del D. Leonardo, 
quinto por su pueblo en el año de 1871, 
cubrió su responsabilidad por medio 
del sustituto Victoriano García, se acor
dó que se expida certificado de lo que 
conste sobre el particular.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes propuesta 
por la Contaduría, cuyo total importe 
asciende á 94493 pesetas 45 céntimos 
y que se publiqqe en el Boletín 
oficial.

Accediendo á lo solicitado por el 
Director del Colegio desordo-mudos en 
su oficio de 29 de Abril último, se 
acordó autorizarle para que adquiera 
las 140 arrobas de carbón mineral que 
cree necesarias para el consumo de la 
cocina del Establecimiento, con cargo 
á ia partida de material científico, por 
haberse agotado la de combustible 
consignada en el presupuesto vigente 
para el expresado colegio.

Vista la nueva instancia presentada 
con fecha l.° del actual por D. José 
Pascual rematante del servicio de ba
gajes del cantón de Briviesca pidiendo 
la suspensión ó proroga de su contrato 
hasta que cesen las actuales circuns
tancias del país, se acordó que se dé 
cuenta de ella á la Diputación, junta
mente con la anterior en que pedia la 
rescisión del citado contrato, y que en
tretanto se pongan en conocimiento de 
la autoridad militar los hechos que se 
acreditan en el certificado del Alcalde 
y en la información de testigos que 
acompañan á su última petición.

Se acordó aprobar el estado de pre
cios medios de los articulos de sumi
nistros en esta provincia durante el 
mes de Marzo último, en los términos 
siguientes:

Ps. es.
Ración de pan de 70 decágra- 

mos.......................................... 0,21
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,75 
Id. paja corla de 6 kilogramos. 0,16 
El litro de aceite........................ 1,06
El kilogramo de carbón............. 0,07
El id. de leña............................ 0,05
El id. de paja larga.................: 0,05
El id. de carne............................ 1,08
El litro de vino.......................... 0,21
y que se publique en el Boletín oficial
de la provincia.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta dél servicio 
general de bagajes de esta provincia 
para el próximo año económico cele
brada el dia 1 .* del actual á las 12 de 
su mañana, se acordó de conformidad 
con lo prevenido en la disposición 8? 
de la Real orden de 17 de Enero de 
1865 anunciar la segunda para el dia 
15 del aclual á las 12 de su mañana en 
los términos y bajo las condiciones 
propuestas por el Negociado.

En el expediente promovido por Pa
tricio Villaescusa, vecino de Villanue- 
va de Odra, recaudador que ha sido de 
los fondos municipales dé aquel térmi
no, en solicitud de que se le abone por 
el Ayuntamiento el importe de tres re
cibos y que se le pague su asignación 
de Secretario de Ayuntamiento corres
pondiente ai año 1872, se acordó mani- 
feslar al reclamante la necesidad de 
que presente á la corporación munici
pal una liquidación comprensiva de las 



cantidades que reclama, expresando el 
concepto de cada una y acompañando 
documentos justificativos de ellas si los

Oficial del Archivo provincial de los 
antecedentes que haya en él sobre el 
particular.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

tuviese, y prevenir al Ayuntamiento 
que exprese de un modo preciso y 
terminante las que acepta ó desecha, 
fundamento en que se apoya para ello, 
y remita copia certificada del docu
mento en que se acredita la deuda que 
se reclama del municipio, con expre
sión del tiempo en que el solicitante 
desempeñó la Alcaldía, remitiendo asi 
bien la expresada liquidación para re
solver en su vista lo que sea procedente.

Se acordó que pase á informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de montes la instancia 
del Ayuntamiento de Villal villa de Gu- 
miel en solicitud de que se le otorgue 
la parte de leña que le corresponde en 
el monte titulado Revilla y Manojar, 
comuneros entre el expresado pueblo ; 
y los de Gumiel de Izan y Villanueva, 
asi como la copia del acuerdo adoptado ; 
por la Junta municipal de Los Treme- 
líos sobre extracción de 560 cargas de 
leña del monte denominado el Grande, = 
perteneciente á dicho municipio, con 
destino á hogares del vecindario.

!
Con el objeto de preparar la subasta ; 

del racionado de la Casa provincial de

En vista de que el Alcalde del Valle 
de Valdevezana no ha satisfecho lo 
que adeuda aquel municipio á D. Gre
gorio Martínez, maestro de primera 
enseñanza de Villabáscones de Bezana, 
á pesar de las órdenes que se le tienen 
dadas al efecto, la Comisión determi
na que se baga presente al Sr. Gober
nador la necesidad de realizar la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos que su au- 

i toridad impuso á dicho Alcalde por 
! no cumplir lo que se le previno sobre 
i este servicio, y apercibirle además con 

remitir el tanto de culpa á los Tribu
nales si insistiese en su conducta.

Para resolver según proceda acerca 
de la instancia del Ayuntamiento de 
Ubierna solicitando autorización para 
enagenar parle de la casa consistorial 
y recomponer con su producto la otra 
parte del edificio que se halla ruinoso, 
se acordó que informe sobre este asun
to el Arquitecto provincial.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Santa Gadea del Cid fecha 20 de 
Abril último, trasladado por el Sr. Go
bernador, pidiendo la revocación de un 

Impuesto sobre trasmisión de bienes g 
derechos.

Las personas que por virtud de 
contratos ó de herencias hayan adqui
rido bienes ó derechos acudirán á pa
gar el impuesto correspondiente á los 
mismos dentro de los plazos marcados 
al efecto, si quieren evitarse los gastos 
y penas consiguientes á la ocultación ó 
morosidad.

Los que denuncien al Liquidador del 
partido ó á la Administración econó
mica de la provincia las ocultaciones 

■ ó fraudes indicados tendrán derecho 
| á percibir las mullas que determina el 

Reglamento.
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por el articulo 115 del Regla
mento del Impuesto sobre derechos 
reales he acordado se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, advir
tiendo á los Sres. Alcaldes que este 
número debe exponerse al público por 
tres dias cuando menos, en el sitio 
acostumbrado de cada pueblo, según 
en el mismo articulo antes mencionado 

Beneficencia para el próximo año eco
nómico, la Comisión acuerda que el 
Administrador , la Superiora de las 
Hermanas de la Caridad y los faculta
tivos de dicho Establecimiento informen 
acerca de si conviene la alimentación 
que hoy se da á los acogidos, á si seria 
útil verificar en ella alguna modifica
ción.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales á contar desde 1.” 
de Abril basta fin de Junio próximo á 
Víctor Andrés, viudo, vecino de San 
Medel, distrito municipal de Cardefla- 
gimeno, para que pueda atender á la 
lactancia de su hijo reciennacido.

Se acordó qu& el Director del Campo 
práctico de agricultura formule un 
presupuesto de los gastos que habrá 
de ocasionar la traslación de las má
quinas que forman el Museo-agrícola 
al edificio del Instituto y su colocación 
en él, para que en su vista pueda 
acordarse sobre dicho servicio lo que 
sea procedente.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Director del Ins
tituto provincial sobre agregación á 
dicho Establecimiento de algunas fun
daciones piadosas, se acordó: l.°, que 
se reclamen al Alcalde de esta Capital 
copias certificadas de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento referentes 
á este asunto en los dias 20 y 22 de 
Agosto de 1822 y en 4 y 20 de Febie- 
ro de 1825; y 2/, que certifique el

acuerdo adoptado por la Junta munici
pal en que se ha declarado abierto 
para el paso de los ganados el plantío 
titulado Huerta de los Frailes, se 
acordó prevenirle que remita copia 
certificada del expresado acuerdo y 
lodos los antecedentes del asunto para 
que en su vista pueda resolverse lo 
que sea procedente.

Repetida la votación para decidir el 

se previene.
Asimismo debo advertir que, según 

el articulo 215 de expresado regla
mento, para que las denuncias sean 
admisibles es preciso que se formulen 
en papel sellado, y que la persona que 
las autorice exprese sus circunstancias 
de estado, residencia, profesión etc., y 
que en ellas debe consignarse también 
el mayor número de datos y antece

empate que resultó en la sesión ante
rior sobre si debían concederse á Don 
Nicolás Revilla, cajista de la Imprenta 
provincial los jornales de los 20 dias 
que dice haberse hallado enfermo en 
el mes de Noviembre último, se repro
dujo el empate, y el Sr. Presidente le 
decidió en el sentido de que se diese 
cuenta á la Diputación.

La Comisión acuerda felicitar en su 
nombre y en el de la Diputación al 
Gobierno de la República y al General 
en Jefe por las victorias que ha obte
nido nuestro valiente y sufrido ejército 
en los últimos combates, y al Ayunta

dentes que sean posibles para deter
minar con la mayor exactitud los he
chos denunciados.

Burgos 9 de Mayo de 1874.=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE L* INSTANCIA 

de Burgos.

D. Tomás Giménez, Actuario en el
miento de Bilbao por el levantamiento 
de! sitio de aquella invicta villa.

Asimismo acuerda la Comisión cele
brar durante el presente mes dos se
siones semanales en los dias miércoles 
y sábados á las cuatro de la larde.

Con lo que se levantó la de hoy sien
do las 10 y media de la noche.

Burgos 2 de Mayo de 1874.= El 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Juzgado do primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y vecino de la 
misma,

Doy fe: que en la demanda de po
breza promovida en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Rafaél Be
nito en nombre de Emeteria Alonso, 
vecina de Tardajos, pidiendo se la de
clare pobre para litigar en la tercería 
propuesta á los bienes embargados á 
su esposo Martin Mayoral á petición

de D. Evaristo Moragas, que lo es de 
esta Ciudad, sobre pago de dos mil 
pesetas de principal, réditos y costas, 
se ha dictado una sentencia que co
piada á la letra dice asi:

Sentencia.—En la Ciudad de Burgos 
á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro, el Sr. D. Victo
rino Luna, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto la damanda de pobreza promo
vida por el Procurador D. Rafaél Be
nito en nombre de Emeteria Alonso, 
vecina de Tardajos, solicitando se la 
declare pobre para litigar en la de
manda de tercería que ha propuesto á 
los bienes embargados á su esposo y 
convecino Martin Mayoral á instancia 
de D. Evaristo Moragas vecino de esta 
Ciudad, representado por el Procura
dor Tudanca, sobre pago de dos mil 
pesetas de principal, réditos y costas:

Resultando que habiéndose mandado 
formar pieza separada para sustanciar 
la demanda de pobreza, se verificó así; 
y dado cuenta, se confirió traslado al 
ejecutante, ejecutado y Ministerio fis
cal por término de seis dias á cada 
uno, el cual evacuó el Sr. Promotor 
fiscal, pero no el ejecutante ni ejecu
tado, asi como tampoco el fiador Ci
ríaco Saldaña Santos vecino de dicho 
pueblo, á quien también se le confirió 
traslado; y habiéndoseles acusado la 
rebeldía, y previos los trámites lega
les, se les declaró rebeldes y contu
maces:

Resultando que recibida la demanda 
á prueba por término de veinte dias, 
la repetida Emeteria Alonso justificó 
por medio de testigos, examinados pre
vias las citaciones correspondientes, 
que se dedica á las labores propias de 
casa y al cultivo de algunas fincas que 
su esposo Martin Mayoral lleva en 
renta; y cuando tiene ocasión se ocupa 
también en ir á jornal, pero que todo 
cuanto gana incluso el beneficio que 
obtiene con las fincas que cultiva en 
renta no llega con mucho al doble jor
nal de un bracero de la localidad de 
Tardajos:

Resultando que pedida certificación 
al Sr. Administrador de Hacienda pú
blica de esta provincia, no aparece 
que la citada Emeteria Alonso pague 
contribución alguna, no figurando co
mo contribuyente en el repartimiento 
de contribución territorial ni matri
cula industrial:

Resultando que entregada dicha de
manda al Sr. Promotor fiscal del Juz
gado manifestó no tenía reparo alguno 
que oponer á que se declarase pobre 
en el sentido legal á Emeteria Alonso 
para intervenir en la demanda de ter- 



ceria que ha promovido en la ejecu
ción de que se ha hecho mérito:

Considerando que Emeteria Alonso 
vecina de Tardajos no posee otros 
bienes para su subsistencia que lo poco 
que la producen las tierras que lleva 
en renta su esposo Martin Mayoral y 
el corlo jornal que gana cuando tiene 
ocasión, no obteniendo por ambos con
ceptos el beneficio del doble jornal de 
un bracero en la -localidad de Tarda- 
jos, por cuya razón hay que conside
rarla pobre para litigar:

Visto lo dispuesto en el articulo 
ciento ochenta y dos y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por ante 
miel actuario dijo: que debia declarar 
y declaraba pobre para litigar á Eme
teria Alonso vecina de Tardajos en la 
demanda de tercería que ha propuesto 
á los bienes embargados á su esposo y 
convecino Martin Mayoral á instancia 
de D. Evaristo Moragas vecino de esta 
Ciudad sobre pago de dos mil pesetas 
de principal, réditos y costas, que le 
es en deber, y con derecho á usar del 
papel sellado correspondiente á su cla
se, á que se la defienda sin retribución 
y á gozar de los demás beneficios que 
la ley la concede en la indicada de
manda, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nueve 
y doscientos de la misma, proveyén
dola del oportuno testimonio.

Y por esta su sentencia, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, así lo pronunció, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
yo el actuario doy fe.=Victorino Luna. 
=Ante mi, Tomás Giménez.

Concuerda lo inserto literalmente 
con su original, á que me remito caso 
necesario. Y para que conste y se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia, pongo el presente testimonio 
que signo y firmo en Burgos á veinte 
y tres de Abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.=Tomás Giménez.

---------- ■ettee.l ------- -

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Madrid, comparezca en este Juzgado 
á satisfacer las responsabilidades pe
cuniarias á que fue condenada en la 
causa que se la formó sobre alentado 
contra la autoridad, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el 
plazo designado se procederá á la 
exacción de aquellas contra sus bienes 
por la via de apremio.

Dado en Aranda de Duero á seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. = Ildefonso Tejerizo. = Por 
mandado de S. Sría., Francisco de la 
Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El Lie. D. Ildefonso Tejerizo Gonzalo, 
Juez de primera instancia del par
tido de Aranda de Duero.

Por el presente primero y único 
edicto se cita, llama y emplaza á Don 
Raimundo Martínez de Velasco y Saez, 
de treinta y cuatro años, escribiente 
y comisionado ejecutor de apremio, 
natural y vecino de Burgos, estatura 
alta, poblado de barba, cara redonda, 
chalo, con un pegado en el ojo derecho, 
viste pantalón negro, gaban largo de 
igual color, sombrero bajo negro, 
chaleco negro y karrik color castaño, 
para que en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de uno de 
estos anuncios en la Gaceta de Madrid 
se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre falsedad, apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar; encargando al pro
pio tiempo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura del D. Raimundo, 
y caso de ser habido le remitan á dis
posición de este Juzgado con toda 
seguridad.

Dado en Aranda de Duero á ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro. = Ildefonso Tejerizo. — Por 
mandado de S. Sría., Anselmo de 
Rozas.

JUZGADO DE I/ INSTANCIA 

En nombre de la Nación, el Lie. Don 
Ildefonso Tejerizo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda - 
de Duero y su partido.
Por el presento y único edicto se 

cita, llama y emplaza á Manuela Es
teban Cano, vecina de Fuentenebro, 
para que en el improrogable término 
de nueve dias, á contar desde la pu
blicación del mismo en la Gacela de 

de Caslrogeriz.

En nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, por la 
que administra justicia D. Inocencio 
Ruiz Capillas, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido,
En virtud de la presente requisito

ria, cito, llamo y emplazo á seis hom
bres desconocidos que la tarde del 
veinte de Febrero último se presenta

ron en el pueblo de Belbimbre, mon
tados y armados, los cuales penetraron 
en las casas del Sr. Cura D. Ruperto 
Prieto, D. Mariano Castrillo, D. Mau
ricio Rueda, D. Leon y D. Julián San
tos y 1). Buenaventura Pérez* y des
pues de maltratar al primero se lleva
ron los efectos siguientes:

Efectos robados á D. Ruperto Prieto.

Veinte y.siete onzas y media en oro. 
—Treinta de á ciento.—Tres de á 
cuarenta.—Veinte y cuatro pesetas y 
media en plata.—Un medio duro y 
cuatro pesetas en calderilla, que en 
junto hacen una suma de doce mil 
cuarenta y cuatro reales.—Un viril ó 
custodia de plata.—Un rosario de la 
Virgen de igual metal.—Ocho cubiertos 
de plata, cuatro con la inicial D. V. 
y cuatro con la de R. P,—Tres mantas 
de Falencia en buen uso.—Otra de 
blanquela.— Un mantón de mujer me
rino.—Una capa de paño negro nueva 
con bozos y enlrebozos de igual color, 
los primeros de terciopelo y los se
gundos de alpaca.—Un frasco de ca
mino forrado de paja fina con su cor- 
don.—Un bastón de estoque, de junco, 
este abierto, con la empuñadura de 
asta negra.

A D. Mariano Castrillo.

Una yegua de siete cuartas, los ca
bos negros, de siete años, con bas
tante crin y espunteado el ramal.—Una 
escopeta.—Una silla en buen uso, sin 
baticol ni petral.—Un revolver y no
venta reales en veinte pesetas y un 
medio duro.

A D. Mauricio Rueda.

Treinta y siete pesetas en plata y 
cuarenta y nueve reales en calderilla.

A D. Julián Santos.

De veinticinco á veintiséis duros en 
calderilla y dos almohadones.

A D. León Santos.

Un caballo blanco.

A D. Buenaventura Peres.

Un saco de estopa que contenía de 
once á doce mil reales en oro y plata.

Para que dentro del término de 
treinta dias se presenten en la cárcel 
de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se les si
gue, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y encargo en nombre de la Nación á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial, que 
donde fueren habidos expresados suge- 
tos, cuyas señas se expresarán á con
tinuación, procedan á su captura y 

conducción á este Juzgado á mi dispo
sición.

Dado en Caslrogeriz á siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Inocencio Ruiz Capillas.=Por mandado 
de S. Sría., Eustasio Escribano.

Señas de los criminales.

Los seis vestían de paisano decen
temente, con pantalón de corte en buen 
uso, de diversos colores, chaquetas 
también buenas y de distintos colores 
oscuros, zapato negro y algunos botas 
del mismo color, todos con boinas en
carnadas y blancas, con borlas, cinco 
de ellos jóvenes, como de veintidós á 
veintiséis años de edad, afeitados, á 
excepción de uno que llevaba vigote, 
y otro de unos cincuenta años, more
no, algo viroliento, al parecer fuerte, 
con la cara afeitada, que era el que 
hacia de Jefe, todos con capas finas de 
varios colores, con bozos de astracan.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Caslrogeriz.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia con la categoría 
de ascenso en esta villa y partido 
de Caslrogeriz,
En virtud de la presente requisito

ria cito, llamo y emplazo á Mateo Ru- 
perez, natural de Villegas, para que 
dentro del término de diez dias com
parezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que 
se le sigue por hurlo de una yegua y 
otros efectos á su amo D. Vicente Ri- 
loba, vecino de Sasamon, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo en nombre del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, 
á todas las autoridades civiles, milita
res y agentes de policía judicial que 
donde fuere habido expresado sugeto 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado á mi disposición.

Dado en Caslrogeriz á siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Inocencio Ruiz Capillas.=Por mandado 
de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma,
A las autoridades del Reino y demás 

dependientes de la policía judicial, á 
quienes atentamente saludo, hago sa- 



ber: que eu este Juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio contra seis hom
bres desconocidos que, montados en 
caballos y armados, robaron en el 
monte de Revilla Cabriada á Mariano 
Merino y seis sugetos mas la tarde del 
dia dos del corriente mes al regresar 
de la feria que se celebró en esta vi
lla para sus pueblos, y cuyas señas 
con las de los efectos que robaron se 
expresan á continuación; y á fin de 
proceder á su captura y ocupación de 
los efectos robados, he acordado diri
gir las oportunas requisitorias, por las 
cuales, en nombre de ¡a Nación, ex
horto á dichas autoridades y las su
plico de mi parte para que den las ór
denes oportunas á los dependientes de 
la policía judicial para que procedan 
á la detención de los referidos sugetos 
y ocupación de los efectos en su caso, 
los que se servirán hacer conducir á 
este Juzgado.

A la vez se llama y emplaza á los 
referidos seis hombres desconocidos, á 
fin de que en el término de veinte dias 
se presenten en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la referida 
causa y para recibirles su declaración 
sobre los citados hechos, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término, á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, se les déclarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma Mayo cuatro de mil ocho
cientos setenta y cualro.=Alejandro 
Martin.=Por su mandado, Modesto 
Revilla.

Señas de los ladrones.

Seis hombres como de treinta á cua
renta años, armados con revolver y 
carabina; vestían loe cuatro gorra de 
pelo de piel de cordero negro, y los 
otros dos con gorro con guarnición ó 
rodete de astracan, los tres con capas 
negras ó de paño oscuro, otro con capa 
de color rojo muy subido, montados 
en seis caballos, el uno negro que ten
dría la marca menos dos dedos y el 
pelo muy fino y reluciente, otro mon
taba un caballo rojo de la misma al
zada; los demás llevaban caballos pe
queños también de pelo rojo, y el uno 
bozos en la capa de paño encarnado y 
todos armados.

Efectos robados.

■ Un reloj áncora de plata con la fi
gura en su esfera de una mujer, una 
capa de paño fino color de café, con 
bozos de astracan negros, unas alfor- 
jas de lana blanca y negra, acuartilla
das, hechas en casa, una talega de cá

ñamo ya usada, una manta con rayas 
blancas y negras, una talega de lienzo, 
una bolsa de lana encarnada y dos 
talegas blancas de lino, y además como 
mil setenta y seis reales en moneda de 
plata y calderilla.

. Anuncios oficiales.

ARTILLERÍA.

Comandancia general Subinspeecion 
del distrito de Burgos.

No habiéndose obtenido resultado de 
la subasta intentada el dia i.° del cor
riente en esta Capital y la de la provin
cia de Murcia ante las Juntas facultati
vo-económicas del Parque de aquella y 
Fábrica de pólvoras de esta con objeto 
de contratar el suministro de 500.000 
kilogramos de salitre destinado á las 
labores de la última, se intentará otra 
simultáneamente en ambos puntos diez 
días déspues del en que se inserte este 
anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, 
ó al siguiente si fuese aquel festivo, y 
hora de las doce de la mañana, en el 
concepto de que regirán las mismas 
condiciones que consigna el anuncio de 
la subasta anterior, publicado en la 
Gaceta oficial correspondiente al dia 
l.° del mes de Abril último, asi como 
el modelo de proposición, continuando 
expuesto el mismo pliego de condicio
nes en dichas dependencias todos los 
dias en las horas ordinarias de des
pacho.

Burgos 9 de Mayo de 1874.=E1 
Brigadier Subinspector, Rafaél de La- 
llave.

Alcaldía popular de Cubo.

Debiendo ocuparse esta Junta peri
cial en la rectificación del amillara
miento de riqueza que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial que corresponda á este dis
trito municipal en el próximo año eco
nómico de 1874 á 1875, se previene á 
todos los propietarios y colonos del 
mismo presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
deeste anuncio en el Boletín, relaciones 
por duplicado del movimiento que por 
traslación de dominio ú otro concepto 
haya tenido su riqueza rústica y urba
na, justificando dichas traslaciones con 
las escrituras ó documentos que al 
efecto se hayan otorgado, advertidos 
que pasado el plazo designado no serán 
admitidas.

Cubo 28 de Abril de 1874.=El 
Alcalde, Francisco Moreno.

Alcaldía popular de Tobes y Rahedo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse de
tenidamente y con tiempo en la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1874 á 75, se hace indis
pensable que todos los contribuyentes 
que hayan tenido movimiento en su 
riqueza durante este año económico 
presenten relación por duplicado de las 
alteraciones que hayan tenido por los 
conceptos que para indicada contribu
ción sean objeto de imposición, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el improrogable término de 15 días, 
haciendo constar que los documentos 
de adquisición se hallan inscritos en el 
Registro de la propiedad, según lo 
dispuesto en la Real orden de 16 de 
Abril de 1861, en la inteligencia que 
de así no verificarlo la Junta desesti
mará las reclamaciones que se hagan.

Tobes y Rahedo 5 de Mayo de 1874. 
=E1 Alcalde, Emeterio Rodríguez.

Alcaldía popular de Padrones.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la contri
bución territorial correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se 
previene á los contribuyentes com
prendidos en el mismo que en el tér
mino de quince dias presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento una 
relación por duplicado de la alteración 
que haya tenido su riqueza, para pro
ceder con entera legalidad en expresa
do reparto, pues pasado que sea dicho 
término no se admitirá reclamación al
guna.

Padrones 25 de Abril de 1874.= 
El Alcalde, Saturnino Diez.

Alcaldía popular de Castil e 
de Garrías.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de este 
distrito pueda ocuparse con la exacti
tud que la sea posible en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha. de servir de base en la der
rama de la contribución para el año 
económico de 1874 á 75, es indispen
sable que todos los que tienen fincas 
rústicas ó urbanas enclavadas en la 
jurisdicción de este distrito presenten 
las relaciones de los bienes que posean, 
en el término de ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, ad
virtiéndoles que pasado que sea sin 
presentarlas procederá la Junta á la 
operación indicada y les parará el per- 
juicio á que haya lugar.

Castil de Garrias 6 de Mayo de 
1874.=El Alcalde, Manuel Vadillo.

Alcaldía popular de Cubillos del Rojo.

En el dia 6 del corriente mes se ha 
recogido en este término municipal una 
yegua de las señas que á continuación 
se expresan, á donde puede pasar á re
cogerla el que se crea ser dueño de la 
misma, pagando su manutención y cus
todia, pues de lo contrario, pasado que 
sea el tiempo que marca la ley, se pro
cederá á la venta de la misma.

Cubillos del Rojo 7 de Mayo de 
1874.=Victoriano González.

Señas de la yegua.

De 10 á 12 años, de seis cuartas y 
tres dedos de alzada, horquillas en las 
dos orejas, paticalzada del pie dere
cho, con el labio superior blanco, des
calza de los cuatro pies.

Anuncios particulares.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de CARIÑENA, 
calle de Lain-Calvo,n.° 12, Pasaje de la 
Flora, se hallan de venta impresos para 
la formación de las matrículas del Sub
sidio industrial y las Facturas de reci
bos talonarios que deben acompañarlas, 
así como cuantos impresos necesitan 
las Secretarías de los Ayuntamientos y 
Juzgados municipales.

COMERCIO
DE QUINCALLA Y FERRETERÍA 

de la viuda de D. Emeterio Cecilia,
calle del Cid, núm. 6.—Burgos.

En este acreditado Comercio se 
acaba de recibir un gran surtido de 
dalles de primera calidad, asegurando 
ser de las mejores Fábricas dedicadas 
á su construcción, así como también 
hay tijeras para esquilar ovejas, y 
un completo surtido de herramientas 
para todos los oficios, sierras, limas, 
tornillos, puntas de París, herrajes y 
artículos para la construcción de edifi
cios, ollas y palas de hierro, planchas 
económicas, batería de cocina, hebillas 
estañadas, crisoles de lápiz y otras 
muchas cosas pertenecientes al ramo 
de quincalla. a

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Mayo 
de 1874.
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